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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, julio 27 de 2016.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordinaria realizada el día 26 de 
julio de 2016, al considerar el Expte. D-82-16 D.E. C-3846-16 DIRECTOR DE 
HACIENDA Y RENTAS — Modificación art. 184 Ordenanza Fiscal.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Modifícase el artículo 184° de la Ordenanza Fiscal (OF), en su inciso b), 
	  a continuación de "título de dueño" agréguese "o se encuentre con 
inscripción vigente en el Registro de Exclusión Voluntaria que prevee la Ordenanza 
N° 8331/16", 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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